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Ministerio {fe Gracia y lustlcla:
Reales órdenes nombrando para los Regis^l 

tros de la propiedad que se indican á los 
señores qm se mencionan.—Página 676,

Otra disponiendo que durante la ausencia 
del Ministro de este Departamento se haga 
cargo el Subsecretario del mismo del des
pacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio—Página 676,

Sniiterio ée Snstmgdéíi HhlkA v
Real orden resolviendo el expediente incoa

do á instancia de D. Cayetano Crtiz soli
citando se defina su situación como Maes
tro de Madrid,—Páginas 676 y 677,

Otra ídem id. id, á instancia de D, Pedro 
Gómez y Moreno^ Maestro de una de las 
Escuelas nacionales de esta Corte, solici
tando se le reconozca derecho á ocupar 
tma de las unitarias de la antigua plan
tilla.—Páginas 677 y 678,

Otra nombrando Directora de la Escuela 
graduada de niñas de Liñola (Lérida) 
á D.^ Victoria Anguera y Basedas,—Pá
gina 678.

Otra disponiendo que D. Pedro Joaqnif 
Larregla y TJrbieta, Profesor numerario 
del Conservatorio de Música y Declama' 
ción,pase á desemceñu-r la Cátedra de 
Piano, y que la enseñanza de Conjunto 
vocal quede en lo sucesivo á cargo del 
Profesor (K Arturo Saco del Valle, que 
también explica la de Conjunto instru
mental, constituyendo ambas asignaturas 
una sola Cátedra,—Página 678.

Otra aprobando el expediente de oposicioms 
restringidas á plazas de Maestros de
2,000 y más pesetas, y que con arreglo á 
la propuesta del lYíbtmal se declaren as- 
cmdiáos en virtud de oposición á los 
Maestros que se mencióname—Páginas 678 
y 679.

Otras• dispúñiendo se den los ' ascensos de 
escala, y qm  los Catedráticos de Univer
sidad qm  se indican pasen á'̂  ocupar en 
ios escalafones los números qm  se mmcio-

Otra disponiendo que ningún nombramien
to de personal de Instrucción Pública ni 
ninguna disposición qm se origine en de  ̂
legáción de fundones mimsteriaUs ó de 
las inherentes á la Dirección General de 
Primera enseñanza sean definitivas hada  
que redban sanción de la Superioridad.

679.
0ira relativa á la manera m  que debe in

terpretarse el coíitenido d d  párra fo pri'- 
'I mero dd ariimlo IP del Real decreto de 
y 10 dd  mes actual, reUdivo á la supresión 
' de reválidas y ejercicios para la obten

ción de títulos al iermintir las enseñan
zas que se cursan en los Edablecimimios 
docentes dependientes de este Ministerio, 
Página 679,

Ministerio de Fomentos
Real orden disponiendo para evitar la 

acumulación de material ferroviario en 
las estaciones de la frontera francesa se 
suspendan, á partir del 21 del actual, las 
facturaciones con destmo á referidas es
taciones fronterizas, y declarando que por 
este Ministerio’se determinará la dura
ción del plazo de dicha suspensión.—Pá
ginas 679 y 680,

Admíiilstraciósi Cer t̂ral:
E stado.—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de las súhdiios españolen 
qm Be indican,—Fagina 680,

Gkaoia y Justic ia . — Títulos del Keíno. 
Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación del Titulo de Marqués de 
Torrc'Tagle y la de Marqués de Qovmrru- 
hias de Ley va,—Página 68 í. 

Subsecretaría.—Anunciando qm  d  dia 23 
del mes próximo darán principio en esta 
Corte los exámenes dé ingreso para Ofi
ciales de Secretarias judiciales.—Página
681.

H acienda.—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.— expe
dientes incoados en virtud de instancias 
soliciiando exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas juridi- 
cas.—Págma 681,

G obernación.—Dirección General de Ad^ 
m inistración. — Anunciando cofmmo^

para proveer las Secretarías de los Ayun
tamientos que se mencionan, — Página 
682.

Anulando el anuncio publicado parapro^ 
veer por concurso la plaza de Secretario 
del Ayuntamknto de Llerena (Badajoz), 
Página 682.

Antmciando concurso para proveer el cargo 
de Contador de fondos del Ayuntamiento 
del Puerto de Santa María (Cádiz).—Pá
gina 682.

Anunciando haber sido nombrado D, Ma
nuel Caparrós y B.odríguez de Berlanga, 
Contador de fondos dd  Ayuntam-imto de 
San Feliú de Guixols (Gerona),—Página
682.

In strucc ión  PÚBUOA.-"Eeal Academia 
Nacional de Mediiuna.—-Jmmüíawdo 
liarse vacantes cuatro plazas de Academia 
co numerario,—Páina 682.

ümmm iF--EQ jsA.--Q Bñm vAtom ú €mw- 
m A L  MllSOKOLÓGICO, — OPOSlOIONEfi, 
Subastas. — Adm inistración Feovíw- 
oiAL.—Adm inistración M unicipal , — 
AnunOJOS o fic ia le s  áél Sindicato para  
el desagüe de las minas del Llano del 
Beal, Sociedad minera San Cayetano, So
ciedad Hulleras del Esla, Compañía na
viera Portillo Ibáñez, Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barceíonu, 
Compañía de los fwrocárriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, Banco Hipote
cario de España, Sociedad sucesor a de 
Cuadras y Prim, de Barcelona; Sindicato 
Nacional Metalúrgico, Compañía general 
de Tabacos de Filipinas y Compañía ce 
seguros La Integridad.SXNH&RAL,—E s
p ectácu los.

A n e x o  2 .°*— E d ic to s .- -C u a d r o s  asTABfa- 
TICOS DE

Ma r is  A,----ÁPimcios astronómicos que delun 
insertarse en los calendarios de Málaga 
correspondienfes al año 19Í8,

H acienda.— Subsecretaría. — ínspecdéu  
general.—Espado d&mostraMvo dü  mo' 
vimimito que han tenido tas reclammio- 
nes económico•admihMraiivas 'durante el 
mes de Febrero próximo pmado.

Fomento.—GíJtíelW'Síón dfel escalafón áuloñ 
fmcionavios admimstrcMvos, adwm. m 

- depmdientmó^ esU MmMerkh

i
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E, M. el R.EY Don Alfonso XÍÍI (q.D.g.)^
i .  M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y BB. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes coiitiiiúan sin novedad en  ̂su
Im portante salud.

1)8 Igual, beneñcio d isfru tan  las de- 
ífBás persoiias de la Augusta Rea! 
ln llli.

artículo SOS de la ley Hipotecaría, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Ordenes, de cuarta clase» 
á D. ü lp iano B. Muñoz de Fartearroyo, 
que sirve el de Yiiiadiego y resulta el 
más antiguo de ios solicitantes.
. De Real orden lo digo á Y. I. para bu 

oonodniiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1917.

ALYARADO. 
Señor Director general de los Regifeíros 

y dol Notariado.

i B B T I i í »  »E « J « I S  í  lUSIMlS

: m á i m  OEDENMS
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.), con 

injeción á lo dispuesto en la regla 3.^
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Brihnega, de' cuarta 
ciase, á D. Agapito Fretel y Pérez de las 
Bacas, que sirvo el de Yeste y resulta el 
más aFitlguo de los sollcitímtes.

De Real ordeo to  digo á Y. í. para sri 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Bíadrld, 14 
de Marzo de Í917.

- ' ALTAEADO.
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado. ■

limo. Si%: B. M, el Rey (q, B. g.), con bu- 
Jecién á lo dispuesto en la regla 3.® 
dei artículo S03 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Cañiza, d© cuarta cla
se, á D. Eduardo López Palop, que sirve 
©1 de Valle de Cabuérniga, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1917.

ALYAEADO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado..

limo* Srr. S, M. el Kby (q, D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regia 8.® del 
artículo 803 de la U j  Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el 'Registro do 
la Propiedad de León, de cuarta olas©, á 
D, José Msría Euiz de Elvira y Benaven- 
te, que sirve el de Hervás, y resulta el 
más antiguo de ios solicitantes.

De Eeai orden lo digo á ¥ . L para 
m  conocimiento j  efectos oportunos* 
Dios gxiarde á Y. I. muchos años, Ma
drid, 14 de Marzo de 191T.

ALYAEABO, '
Beñor Director general de los Registro^i y 

del Notariado.

ÍIm.o= L el Rey (q, D, g.), con su-

íimo. Sr,; S. M. el Eby (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.® 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Sequeros, de cuarta 
clase, á D. Alfonso Enríquez do Salaman
ca y Danvüa, que sirve ©I de Yiella y re 
sulta el más antiguo do los solicitan tes. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1917.

ALYAEAD0. 
Señor Direcior generai. ele los Registro® 

y dol Notariado.

lim o. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.® 
dei artículo 308 d© la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para ©1 Registro 
de la Propiedad de Teruel, de cuarta 
clase, á D. Francisco López Font, que s ir
ve ©i de Sedaño y resulta ©1 más antiguo 
de los solicitantes. '

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
eonocimlento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  Y. L muchos años. Madrid, 14 
de Marzo d© 1917.

ALYAEADO. 
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

Emo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad do Yiver, de cuarta cla
se, á D. Manuel Aicaraz Máine¿, que sirvo 
el de Alearas y resulta ©i más antiguo de 
los sollcitantee.

De Real orden lo digo á Y, I, para su 
conocimieiito y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1917,

ALYAEABO, 
Señor Director general do los Registros 

■ y del Notariado. .
Los anteriores nombramientos de Re

gistradores de la Propiedad, se hacen en 
cumpiimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 891 del Reglamento hipotecario, 
publicándose en la Gaceta be Mabkid á 
los efectos del artículo 68 de la  vigente 
ley Electoral.

jedóH á lo dispuesto en la regla 8,® dei

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer que durante mi au
sencia de esta Corte se haga cargo Y. I. 
del despacho ordinario de ios asuntos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Marzo de 
1917.

ALYAEADO. 
Sr. D. Francisco Javier Jiménez de la 

Puente, Conde de Santa Engracia, Sub
secretario de este Ministerio.

JUMSTIMO DE ¡ISTEUCCIOIPÜBLICA 
í  BEUáS ARTES

EHAXBS OBDEBfflS 
En el expediente de D. Cayetano Ortiz, 

solicitando se defina su situación como 
Maestro de Madrid, el Consejo de Ins
trucción Fábiica ha emitido el siguiente 
dictamen:

«D. Cayetano Ortiz y Corral, Maestro 
do Madrid, solicita que se aclare si sus 
derechos son los de Maestro desdoblado 
ú otros distintos desde que tomó pose ■ 
sión de su actual destino.

Invoca en apoyo de su demanda que 
en virtud de Real orden de 30 do Mayo 
de 1915, aprobando oposiciones restrin
gidas, fué nombrado Maestro do una de 
las Escuelas nacionales de Madrid; que 
al disponer de sus servicios la Delega
ción Regia, no 1© destinó á Cocciones de 
Escuelas graduadas que antes había des
empeñado, sino á la Escuelk unitaria de
D. Luis Galán, accidentalmente y sin per
juicio de los derechos que pudiesen co- 
rresponderle como Maestro de Escuela 
independiente, aunque existían Escuelas 
y posteriormente se proveyeron en Maes
tros desdoblados mediante concursillo, 
en que no tomó parte ©1 recurrente por 
señalarse como baso de preferencia el 
solicitar desde una Escuela y no poder 
considerar como suya ésta en que sirve, 
ni llevar en ella todo ©1 tiempo que viene 
disfrutando el sueldo de 2.000 pesetas; 
que al hacer la clasificación mandada por 
Real orden de 31 de Agoéto de 1916, se le 
incluye en el grupo C, resultando por tan
to Maestro desdoblado, cuando no se con
signa en ninguno de sus títulos para Ma
drid este carácter ni la diligencia acos
tumbrada en los desdobles, y que, por 
otra parte, jamás se dieron por oposi
ción y siempre han estado condicionados 
por circunsíáncias de lugar, etc., ajenas 
al recurrente, porque no fué ponvei’tido 
en dos el local en que actuaba, ni era 
Auxiliar para poder ser desdoblado.

La Delegación Regia informa que el 
Sr. Ortiz fué nombrado por oposición 
Maestro de Sección en propiedad de las 
Escuelas de Madrid, con sueldo de i.000 
pesetas, en 10 de Abril de 1913, siendo 
destinado por la Delegación á prestar
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SUS servicios en una Escuela graduada; 
que en 81 de Diciembre siguiente ascen
dió á l.tOO pesetas^ continuando en el 
mismo cargo; que en 2 de Enero de 19i4i 
pasó á otra Escuela graduada, también 
como Maestro de Sección; que en 16 de 
Marzo de 1915, fué nombrado, en virtud 
de oposición de turno restringido, Maes
tro de una de las Escuelas de Madrid, 
con sueldo de 2.000 pesetas, sin qa© cam
biase de destino, y que on 16 do Febrero 
de 1916, pasó con carácter accidental á 
una Escuela unitaria, sin perjuicio de 
los derechos que pudieran corx’esponder- 
1©, y que en 21 de Agosto último se le 
destinó á una Escuela que funciona en 
régim en de Graduada, dirigida por don 
Ezequiel Solana, y que teniendo en cuen
ta qu 3 el Sr. Ortiz obtuvo por oposición 
directa el cargo de Maestro de Sección 
de una de las Escuelas graduadas de esta 
Corte, y que ai ascender al sueldo de
2.000 p3s©í£S, también por oposición, no 
cambió de situación como tal Maestro» 
toda vez que en las oposiciones restrin 
gidas únicamente se proveen los suel
dos vacantes en el escalafón y no Escue
las determinadas, como lo prueba el he
cho de que la vacante del sueldo que 
alcanzó el Sr. Ortiz, radicaba ©n Barcelo
na, y que los servicios prestados por esta 
Maestro' en la Escuela unitaria, fueron 
con carácter accidental, según se expresa 
,en la orden correspondiente, y hoy so ha
lla destinado á una Escuela graduada, 
opina la Delegación que no puede con
ceptuarse al Sr. Ortiz por el hecho de ha
ber obtenido por oposición restringida 
sueldo de 2 000 pesetas, como Maestro de 
Escuela unitaria, sino como Maestro de 
Sección de una graduada^

El Negociado y la Sección del Ministe
rio entienden también que ©I Sr. Ortiz, 
al ascender á 1.100 pesetas y á 2.000 no 
obtuvo nueva Escuela, sino sueldo, ya 
que los ascensos se conceden sin cambiar 
de destino, y que por consiguiente no 
perdió su carácter de Maestro de Sección, 
con ©I cual puede llegar á la cabeza del 
escalafón, pudiendo cam biar dé Escuela 
aolameníe por concurso ó por convenien
cia de la enseñanza:

Considerando que el nom bram iento y 
posesión dal Sr. Ortiz con el sueldo de
2.000 pesetas no ha debido variar su si
tuación anterior más que en cusnto al 
lugar en el escalafón general deí Magis
terio, y por tanto sin ningún nuevo de
recho respecto al destino que sirve;

El Consejo opina que procede declarar 
que el ascenso obtenido por D. Cayetano 
Ortiz y Corral al sueldo de 2.000 pesetas 
en virtud de oposiciones de turno res
tringido no ha modiñcado sus derechos 
como Maestro de Madrid.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con e l preinserto  d ictam en, se  ha serv i
do resolver com o en ©1 m ism o se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para bu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madriéi, 19 da 
Febrero da 1,9,17..

BÜKEI.L.' .
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Ea el expeclieír^e instruido á instaricia 
do D. Pedro Gómez y Moreno, Maestro de 
una de una do las Escuelas nacicnaies de 
esta Coite, solicitando el reconocimiento 
al derecho á ocupar una de las unitarias 
de la antigua plantilla, el CoBseJo de Ins
trucción Pública ha emitido el s.igiüente 
dictamen:

(kD. Podro Gómez Moreno, en iiistaRcia 
dirigida á esto Ministerio, expone: que 
faé nombrado por Reai orden de 5 de 
Agosto de 19Í5 Maestro de las Escuelas 
nacionales de Madr.id, en v irtud de re in 
greso; que al tom ar posesión de su cargo 
se le destinó por la Delegación Regia, 
con carácter accidental y como Maestro 
de Sección, á la Escuela graduada de n i
ños número 56, presentándose á i^^star 
sus servicios, no obstante considerarse 
perjudicado en sus derechos, pues con- 
forrae á la aludida Real orden, se ie nom
bró para, ima Escuela; que al dejar su 
plaza de Jefe de Socclon adm inistrativa, 
con 3.000 pf^setas, para ingresar on Escue
las coii 2.500, io hizo en la inteligencia' 
de que habiendo vacantes en Madrid, se
gún acredita la certiñcación que acom
paña, se le asignaba una de ollas; que 
acudió al concursillo anunciado por la 
Delegación Regia el 9 de Diciembre de 
1915, sin que esto impiioaso renuncia de 
sus derechos, para que se le adjudícaBe 
la Escuela núm ero 17, que ya estaba va
cante al ser nombrado el recurrente 
Maestro de Madrid; que solicitó de la De
legación Regia en 9 de Marzo último una 
Escuela do las que hubiese vacantes on 
aquella fecha,' ó la prim era que vacase, y 
su pi’etensión fué desestimada, diciendo 
que no existían motivos que determina
sen su preferencia; que por Real orden 
de 29 do Junio  del año último se recono
ció á D.^ Manuela Satorres, Maestra de 
Madrid, derecho á ocupar la prim era va
cante que se produzca de Escuela un ita
ria  en esta Corte, y su nombramierxío es 
lo mismo que ei dei exponen te, y que 
per todo suplica que se le destine á una 
Escuela de Madrid, que es para la que 
fué nombrado, revocando el acuerdo de 
la í^eicigacióii Regia:

Resultando que la certificación invo
cada por el recui rente so halla expedida 
por la Secreíaiía de la Delegación Regia 
do Prim era enseñanza de Madrid, y dice 
que en 30 de Ju lio  de 1915 existían va
cantes varias Escuelas nacionales de ñ i
ños de la antigua plantilla y otras proce
dentes del desdoble, careciendo todas es
tas y tres de aquéllas de local, no están* 
do anunciadas en turno alguno:

Resultando que Ja D.3leg.acíón Regia 
informa que á tenor de la certi.ftcación 
que sirvió de bâ ê aí Br. Gómez Moreno 
para solicitar su. reingreso no se le no.iii- 
bró para UD.a Escuela d0teri'D.isada, .,sino 
únicamente Maestro de las de Madrid, 
siendo destinado en tal concepto á pres
tar sus servicios on una'do la's Secciones 
de la graduada establecida en la calle de 
la Florida, cargo precisamente que des
empeñó en la misma Escuela como A uxi
liar desdoblado hasta el 15 do Abril de 
1913, en que pasó á Jefe deSooción adm i
nistrativa, y por tanto, su reingreso en 
el Magisterio tuvo lugar en la misma 
plaza que ocupaba al salir de él y que en 
la actualidad, s: bien existen vacantes 
cuatro Escuelas unitarias de niños, todas 
ellas están anunciadas para su provisión 
en concurso de tra ’íiado, con la adverten
cia do que los Maestros que las obtengan 
serán d.e.st.inados dondo las n,e-oeñidade.s 
del servicio lo demande, toda vez que di
chas Escuelas co-niinúan daiisliradas por 
falta de local, subsistiendo en su virtud 
iguales motivos, que sin duda alguna se 
tuvieron en' cuenta para no adjudicar al 
'Sr. Gómez M.oror/0 lo que 'i'evlanniloL y 
que ma prejuzgar nada en .\(ecta
al derecho de este Maestro á Ihicuela 
que solicita, entiende la Delegación que 
]3or ahora no puede accederse á sus p re
tensiones por falta de vacanté no anun
ciada para su provisión al turno regla
mentario.

El Negociado y la Sección dei Ministe
rio dicen que el hecho que la Delegación 
Regia consigna, de no existir en la ac
tualidad plaza de las condiciones pedidas 
por el Sr, Gómez Moreno, imposibilita 
la concesión que iiiás tarde, ó sea en m o
mento oportuno/podría solicitar de nue
vo el recurrente, y que por tratarse de un 
recurso de alzada debe oírse á este Coñ- 
sejo:

Oonsiderando que os iadudable el de
recho del raclamanto en roíaoión con el 
nombramiento que solicitó, y obtuvo por 
Real orden de 5 da Agosto de 1915, para 
su reingreso en el Magisterio prim ario 
de esta Corte:

Considerando que asi so ha reconocido 
en principio por la Delegación Regla, si 
bien no ha podido llevarse á su efecti
vidad por faba de la oportuna vacante 
que esté en condieionos legales para el!o;

Ei Consejo propone se resuelva en este 
sentido la petición formulada por el soli
citante D. Pedro Gómez Moreno, decla
rando que de acuerdo con lo informado 
por i a Delegación Regia, se accederá á su 
petición tan pronto como exista la co
rrespondiente vacante.» "»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g j  
con el preinsdrto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo s© pro
pone.

De Real orden lo  d igo  á V. í .  para 
sn conocim iento y  dem ás efectos. Dios
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gnardo á V. [. m,ueho5 tibios, Madrid, 19 
de .Febrero de lbl7.

BXJ1C.ELL,
Señor Director goiíeral de Prim era ense

ñanza»

■limo. Br,: Visto el expediento Incoado 
por DD Victoria A ngaera Basadas, que 
solícita la Dirección da la Escuela gra- 
kloada de loíias de Líñola (Lér.Ida), por 
Imder sido íransform.aíia sa EscueJa en 
Ciieha graduada y reunir las con befares 
preven idf;s para dicho cargo:

.R:*£aitando qno la in teresada Iastiflca 
dbaiGC exlrejnos; teniendo en cuenta lo 
<b..7pue370 por Real deerrto da 25 ' do Fe
brero d'3 15.11. y an la Ecal orden de 23 de 
nlc.rco de Id le,

i’b M. el Rí'.v (q. o. q )  ha-servido- 
diepoimr que se nonibee .D-rectora d.- la 
Eeciiela grau!icj.u de xiDes da Idee-a 
(Lóddíi). á ]>d Vioíoriñ Anguvru y Biio- 
dae, sl.il rem anermion. ñlgona por tai 
eonoepío, eon arreglo á io dispuesto por 
Real orden do 13 do Septiembre de 1915.

De Real orden io coiTiimico á v, i. pera 
su cm iodnuento y clemás efectos, debién
dose dar traslado de la presente por esa 
Inspección á la interesada. Dios guarda 
& VI i .  rauchoa años, üáadrid, 19 .de Fe
brero

BUBELI.,
Señor Director general. de'Priiaora en se

ñan v.h é luspector Jefe de Prim era en-
señaiica do Lcrida. i

linio. Sr.: Habiendo quedado vacante 
en el Eeái Con servato rio de Mtmica y Da- 
.ciamación una Cátedra do .Piano por ju- 
lyiisioxoñ de O. Manuel Feruáudes Grüjai, 
j  sieuflo conveniente la provisión inme* 
diat.i <i0  la misma, en propiedad, á fia de 
que .U eneefumsa esté debidaoiení© aten- • 
d i‘la: ■

E. M. el liKr (q. O. g  ̂ lia tenido á bien . 
mH-alv'-e';

1,'E 07.50 :a, P-nR^v J,::yruín. 7.-arregIa y
UrPiVa:,  i: Ir a,' 0 .0 -./7 i'i^iibrxüJ'lO o.6i cyíiKiü 
Coie.-:;rv>e.cno, yasu  a  rias0mpe.ñ.íu' i a 
B ien c lon  ;;ida C R e  a r a  do F R u ó .

2P Que la evisailaacu do OoojuaVi vo- 
€ab de que oxa tiuE rr uicho Sr. Lanegia, 
quedo en lo sncesivo á cargo dei tambióii 
Profesor iiutocrarío iK Arturo Saco clei 
Tallo, que actaalniento explica ia  do Con
junto iiiS'iMinental, coas.ti£uye2.\do am 
bas v.'iu .uu'as Qim sola Cátedra.

De oc Uí orden, .io digo á VI L p-ara su co- 
B.octrriionlo y efectos prcoedeníes. Dios
g 5VJ' I. I. iiiuebos añ-os.. Míidr.i\!, 19

i Febrero de WV¡.
BiWdíL'L.

Señor Directo? generyi 4e Beurs Artes.

F>n p'̂  cxged'onte do oposiciones .res- 
tr ío /id d s á j \ z u n  de Maestros do 2.000 y 

pe7 0'''u . í ';oniiíd.on do Friíjiera en- 
aeñarza de.l Consejo de Instrucción Pd- 
blica ha er0 itiáo el siguiop.ío informe:;

cTerin; nadas las opos.leionos do turno 
rostri.ugíü.o coiivoe^dao .por Rrai orden 
do 5 í lo A ,: ñ ir? di-*) ] 915 y ?k' ‘ ' ̂  > n a o > p or 
la da 2 da Msrzo do 1916, para proveer las 
plazas vacantes en el eseaIafÓ.ri gene.ral 
de Maestros de Prim era enseñanza, dota
das una con 3.000 pesetas, siete con 2.500 
y 15 con. 2.000, el Tribimal expuso al Mi
nisterio ai eievar la correspondiente pro- 
puesta el 25 do .Enero último, que ésta 
profhiue im número igual do yapantes, y 
estimando que puede ser coirvonioiite al 
i.oífír:R da la enseñanza no demorar su 
provisión, con tanto mayor motivo cuan
do que 0 G evidente (me exceda con m.u- 
cho ñ.! núm era do opositores aptos para 
el accen.so al d-O vacantes ó proveer, so 
crec en el cavo do mauifestario á la.< Su- 
pciaoridad á ñu de que en su elovado orD 
terío rcBuelva lo que juzgao &e.r prece- 
d.>:ato, pues si el Trojunai dispuslBiui do 
U.I1 ntiraero de vacantes .iguel al da las 
r(.:Sulí.a ‘̂ A r p o ' ’. uoibiera 
propuesto para ocuparlas á .los oposito
res qu« ju biimeióa 1116.11-0.10X03, y que 
al mismo tiempo acompaña uoa lista de 
85 opositores formada por orden, de m é
ritos de los iiü.mero3, pedida ai Tribunal 
por ia Ok'occibn Gonoral de Prim era en
señanza.

Esta petición, fechada ei Í6 del aludido 
mes do Enero, dice que ienieB.do en cuen-. 
ta los procedentes de las ííliimas., oposi
ciones restrlDgidfss á plazas del escala
fón del MagisteiJo dota-das con 2.000 6 
niás pesetas, eix las coalea se formo lista 
do méritos de ios opositores que actúa- j 
roD, la .Dirección General había acorda- | 
do manifestar ü este Tr.lbuiiai que bicie- f 
se también lista de mé.r.rtos, sin que esto j 
implicase recoin>c.imiento alguno de de* f 
recho. l

Y ei señor. Ministro ba dispuesto que 1 
pasen á esta Comisión do i-trímera en se- ¡ 
ñanza del Consejo de i .instrucción Píibli* | 
ca las dos cova un ieacf o o os. • •

L>i Oomisióa opiiva: e ¡
Quo süíe tüdo debe r/zc if -ím  que I 

tvmlo el l> jbanal como h  D i lún. Ge- } 
jionú be.IX proced,c.lo con la mayor mesu- ¿ 
ra y legcJdad, puosto que cl primero se 
limita a coiaplir lo dbq.n¿csto po.r ia Üi- 
rocdóo, y osta bace constar í.[uo su acuer
do no i.i0 .plioaba TeoonooinAtmio alguno 
(ie deia;Ihos.

Que. OLI iurrj.ru. algima procede adja. 
di car á 1 kjfi oposliores más plaza./ que jas 
anunciadas en ia convocatoria, existan ó 
no vacantes de la categoría correspon* 
diento en el escalafón, por prohirirlo  el 
B.egiameato de oposiciones, ser contrario 
al criterio de estrieta ja sd d a  y legalidad 
que debo regir lodr s ios aclns do 'la Ad- 
mAdAreelóii. yúble-o. y representar un. 
mamliósto ¿on'jrdc.n,? rerpecio J  aipioslos 
Macñ'Tos que confiados en. Ia eñcucio. De 
ios preceptos legales Tigontas, se díspo* 
non á iB.0jorar sus modestos sueldoB en 
l>rósinias oposioicaes,

Que m  cuanto á .la lista de los 85 opo-'

'sltores, además de estas razones concú- 
rro una más. im portante y decisiva to
davía.

.E.I fundamento de esa lista no puede 
ser otro que el liaber ascendido ©n 1.  ̂de 
Febrero de 1915 ai sueldo de 2.000 pese
tas ios 85 Maestros y Maestras más anti
guos de la categoría inmediata inferior,, 
por cuoBta d© una cantidad sobrante en 
el preso puesto de otras atenciones, y, por 
consiguiente, con entera independencia 
de lo prescrito en el articuio 1.  ̂del Real 
decreío de 18 do Octubre de 1913, que 
sólo puede referirse á las vacantes que 
ordinarllamen te se j^rodiizean en los dos 
escab.fenea.

Paro aun concodíando que debieran 
darse á la opostcióu otras 85 plazas por 
virtud do eso articu'Io, lo natural sería 
c(ue esta.s plazas se hubiesen incluido en 
la convocatoria clci íub oposiciones de que 
so trata, piiblieada por Real orden de 5 
do Agosto do 19)5 y adicionada por la de 
2- do Marzo de 1916.

Y no sol amonto no se hizo, sino que 
niiigiino de los aspirantes lo solicitó en 
tiempo oportuno p,ara poderlo iiacor, 
siendo dé p.resii¡tí7ir que si. en vez de 
aounciarso i5 plazas de sueldo de 2.000 
posesas se hubieran antrnciado 100, ©1 nú- 
mero de opositores habría aumentado 
considerablemente, y aca.so por los ac
tuales reclamantes ocupasen como ahora 
los últimos , lugares do ia lista de apro
bados, careciendc, por tanto, de 'argu
mento en pro do sa injustificada preten- 
£Í6b.7í>

Y con formándose con el preinserto dic
tamen,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 'bien
disponer lo siguiente:

í.'̂  Que so dfmasiüne la agregación de 
plazas solicitadas.

2.'̂  Quo.se aprueba .ol expediente do 
oposiíúoBos do .n:fe?'0iicia.

t)A Qáo can e n  eglo á ia propuesta del 
Tribimai s-a declare a3oond.idos en v irtud  
do oposición á ios Maestros siguientes; •

D. Anacleto Moreno Vázquez, á 3.080 
pesetas, que cubra la vacante reservada 
en Gácii/’, por Real orden da 30. de Octu
bre de 1915. '

A 2MO pesetas.
D. .Enrique ArFMa Cano, que cú b re la  

va.cante de A'alencia (Réal orden de 26 de 
A bdld0 l915).

D. AntoBÍo Oremades Bernal, la de Bar
celona (Real orden da 30 de Octubre de 
1916).

D. Tomás AI vira Belzu-ence, ia de Bar-
ce-!ona {Keíú orden de 80 de Octubre de 
19R). ' ^

Da Pablo Gnms Solano, la de Barce
lona iRoai orde.0. de 30 de Octubre de
1913).

D. Salvador Perís Fénellá, la dé Gáce- 
res (Real orden de SO de Octubre dé
1915),

D, Lorenzo Gordón y Gómez, 1$ dé
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Córdoba (Reai orden de 30 de Octubre da 
1915}o

D. Eainón Escalante y Folip©j la do la 
Corufía (Real orden do 30 do Octubre de
1915).

A 2M00 pesetas.
D. Felipe Mora Granados, la de Bur

gos que cubrirá el sueldo (Real orden de 
20 de Abril de 1916),

D. Joaquín Palacios García, la de Cá
diz (Rofd, orden de 26 de Abril de 1916).

' . D. Juan José Redriieilo y López, á la 
de Cádiz (Real orden do 26 de Abril do 
19ÍG)

D. Damián González Martín, á la de 
Canarias (Real orden de 26 do A bril de
1916).

D. Gabriel Gutiérrez Villar,fel de Mála
ga (Fíemi orden de 28 de Abril de 1916).

D. Eloy López Manzanares (Real orden 
d© la actual corrida de escalas, en susti
tución d© la de M álaga/reservada por Ja 
de 26 d© Abrü de 1915, que no existe, se
gún comuDÍcó después la Sección), á Viz
caya.
, D. José Bíjrceló y Matas, el de Madrid 

DoFgación Regia (Real orden de 30 de 
Octubre de 19 í o).

I). Higioio Abeijóii y Jersia, el de Má
laga (Real orden, de W  do Octübre de' 
1915).
■ D. Nicolás Escainilla Simo?.}', el de Mur

cia (Real orden de 30 d-a Octubre de 
1915).

D. Tomás Lucas García, el da O dedo 
(Reai orden de 30 de Octubre de 1915).

D. José María Ríos Moraira, el de Ovie
do (Reai orden de 30 de Octubre de 1915).

D. Ju an  Mesaguor Fresenlé, el d e . Pon- 
tev '-^ra (Real orden de 30 do Octubre de
wisá

D. xilfredo Rolclán Oarmona, el da San
tander (Real orden de 30 de Octubre do 
1915). , .

D. Gugtav.o Martínez Siicil, el de Ta
rragona (Real orden de '30 de Octubre de 
1915), y

.Í3. Fnirmisco. Alvares i31aiico, el. de To
ledo (Reai orden de 30 de Octubre de 
1915).

4.  ̂■ Que SO consideren posesionados _ á 
todos ellos 011 el niievo sueldo desde 1.  ̂
tí© Febrero tíllimo, por medio de ,diligen
cias ©n sus títulos adm inistrati
vos por las Secciones, y guarden entre sí 
■0.0. ei .escalaíón el orden con queilguran, 
©n la propuesta del Tribunal; y

5y Que los Jefes de las SeecicMies ad
m inistrativas á que corresponden las va
cantes'd© sueldo, cuiden de reducir aqué
llos á las dotaciones que actualmente dis
frú ten los Maestros-ascendidos, para que 
los Jefes do las provincias en que prces- 
tan  BUS sorvicios, don cuenta á aquel ios 
de"la posesión y dei sueldo á qu© hayan 
d© rebajar ia vacante.

De Eaai orden lo .digo á V. I„. p.ara sb 
Bonooimiento y demáa efectos. ^

d© á V. I. muchos m m .  Madrid; 11 de 
Marzo de 1917,

BTTREIXjJ ií'.
Señor Director .g6.n©ral de Friniera en

señanza.

lim o. Sr.: Kabiendo pasado á situación 
de excedencia por Real orden de 13 de 
Febrero próximo pasado, D. Vicente Ló
pez Vigo, Catedrático num erario de la 
Universidad de Santiago,

S. M. ©1 .Bey (q. D. g.) ha resuelto se 
den los'ascensos de escala, y en su conse
cuencia, qup los Catedráticos numerarios 
D. Inocencio Jiménez Vicente y D, Julio 
Rey y Pastor, pertorieolentes á las 'Uni
versidades de Eira goza y Central, respec
tivamente, pasen á ocupar en ©i escala
fón ios íiúinerós 305 y 406,' con ia an ti
güedad de 24 de Febrero próximo pasado 
y sueldo anual desde _dicho día de 6^009 
pesetas cada uno. .

Da Beal orden lo digo i  V. I. m  
conodm iento y ©fectos. Dios á
¥ . I. muchois años» 'MMárM, 14 á@ Marzo 
cIb U17.

BÜEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado do,n, 
Francisco Orts y Orts, Catedrático numO’" 
rario d© la Facultad i^rovinciai de Medí- 
ciña, de la Universidad de Sevilla, que 
CQsó en 26 ds Febrero próximo pasado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se 
den ios ascensos de escala, y en su con
secuencia, que los Catedráticos num era
rios D. Andrés Manjón y Manjón, D San- 
dallo González Blanco, D. Ricardo Royo 
Víliaiiova, I). José Ventura Traveset, 
D. Víoeiit© de Mendosa Castaño y D. E s - : 
tebaa Verges Galofre, pertenecientes á 
las Universidades de Granada, Santiago, 
Zaragoza, Valencrá, Yalladolid j.-Záragp- 
7/dj pas0.a ,á ooiipar en ©1 -esoalafón los nli
meros 35, 75,. ÍBd, 215, 805 y 400, coa Ja 
antigüedad da 27 de Febrero próximo p a 
sado y sueldo anual dosel© ■ dicho día de 
10,000, 9.000, 8.000, 7,000, 6,000 y 5.000 pe
setas, respectivam ente..

De iReai ord©B. lo digo á V. L  para su'co
nocimiento y efectca. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 15 d© 'Marzo de 
I9Í7, -

' , .]BürtEXU.
Señor Bub^eeret&rio de este Miüistedo.

lim o. Sr.: Las íaeultade^i que en todo lo 
referente ai personal de instruccióii p r i 
m aria están reconocidas á distintos fun
cionarios, ya con carácter académico, ya 
con carácter s-dmiinsírativo, m  nom bra
mientos, traslados y demás incidencias 
dol servicio, se ejercen siempre por dele
gación, sin que ello implique renuncia 
Xjor parte del Ministro ni de V. I.. en lo 
que le concierne a! ejercicio en todo mo- 
monto da la autoridad prop.!^:

C(v,n?fiihirár¿!i‘).lo así, ,
S. M. el R sy (q. visto ei Real de

creto do 24 do Agosto de 1910, so ha ser
vido disponer:

1.  ̂ Que ningún nom bram iento ni dis- 
po.siclón que se origine ©n de.legación de 
funciones m inísíeriales ó de las inheren
tes á Y. í. serán definitivas hasta que re
ciban sanción de la superioridad.

2.^ Qu© á esto efecto, y en el plazo do 
ocho días, serán comunicados al Ministe
rio y á ia dirección General ios acuerdos 
adoptados en aquellas condiciones.

Que dentro de este plazo podrán 
ser revocados y sustituidos por ebMinis
terio dichos acuerdos.

De Real ord<í n  lo digo á V. L para su 
conocMBÍerRo y demás efectos. Dios guar
da á Y. L muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo ele 1917.

BTmELXi.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: No obstantela claridad del 
párrafo piioiero dei artículo 1.® del Real 
decreto de 10 del corriente, se ha so.licita- 
do de este Ministerio que interprete lo 
dispuesto con relación á la supresión de 
reválidas y ejercicios para la obtención 
de títulos al term inar las enseñanzas 
que Bo cursan en los Establecimientos 
docentes que dopentlen da esto Departa
mento, y, en su vlst?q 

S. M. el R?5y (q. D. g.) se ha servido dis- 
Xíoiier que se entíonda que pueden solici
tar la expedición do los títulos corres
pondientes, sea cualquiera la fecha en 
que comenzaron, siguieron y term inaron 
sus estudios todos aquellos que Jos h u 
biesen completado con arreglo á los p k - 
nes de enseñanza por los cuales se rigie
ron, ó por medio d© otros sucesivos; es 
decir, que cualquiera que esté aprobado 
en el número de fm gnatarss exigido  
hasta qu© teronnó sus estudios, ó en el 
declarado preciso por disposiciones pos
teriores, á eoyo amparo se acogiera, ob- 
tendrá su título sin otra formalidad que 
la instancia oportuna y los pagos' legal- 
ment© establecidos.
’■ De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocí miento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 17 do Marzo 
da 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

1 1 1 T Í E I 0  P i  F 0IÜ T ®

BEAI. ORDEN 
limo. Sr.: lo s  problemas de abasleci- 

Biiento de carbón y del tráfico ferrovia
rio .constiíuyen preocupación ineesante 
para el Gobierno. En cuanto al prim er 
extremo, medidas en curso do ejecución 
perm iten esperar que no falten las indis- 
pen^ableíB remedas del caibó.n inglés, que
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ha de cubrii* el déficit de nuestras necesi
dades j  nuestra producción. Ésta, por 
fortuna, se Intensiñca con plausibles ca 
leridades que alientan la halagadora es
peranza de que España, en un plazo no 
muy amplio, deje de ser tributarla del 
extranjero en la producción del combus
tible; poro de momento so hace de todo 
punto indispensabie lograr que las im
portaciones de carbón no se suspendan, 
aun á traYÓs de las dificultados del tráfi- 
eo marítimo.

En el segundo extremo, el que liaco re 
lación á los tran-portes terrestres, lejos 
de haborse producido aquellas atenua
ciones que el Gobierno se prometía, en el 
mes de Enero último, por consecuencia 
de los obstáculos que halla la exporta
ción, especialmente en la región levanti
na, hace de modo que congestionado el 
puerto de Valencia, ©sa congestión rep e r• 

^cuta en el tráfico ferroviario, haciendo 
cada día más sensibles las perturbacio
nes que para el Comercio y la Industria  
suponen estas dificultades en la com uni
cación ferroviaria.

Todo hacía esperar ©n el mes de Ene
ro que term inada la campaña de la re
molacha y el transporte de la naranja, 
pudiera ofrecerse al país, cuando no un 
retorno á la normalidad, á que ©n estos 
momentos nadie puede aspirar, tales ate
nuaciones en la congestión del tráfico 
que pérm itiora un intercambio relativa
mente fácil.

Lejos de ello, las anormalidades de la  
guerra europea trae consigo una máyor 
acumulación de rnatefiaí rodante en la 
frontera francesa y aquel abarrotam ien
to de mercancías á que acaba de hacerse 
alusión en los puertos levantinos.

Aparte de una serle de medidas que 
las circunstaiiclas imponen, y á ella va 
ciñéndose el Gobierno para no apresu
ra r  determinadas restricciones, sino en 
casos estrictamente necesarios, ©s menes
ter a ^elar en el presente momento á una 
disposición que se ha venido retrasando, 
pero que no debe ya demorarse por más 
tiempo.

En los apremios, verdaderamente ex
traordinarios, y claro es que explicables, 
que el país vecino experimenta para la 
cuestión de los transportes, se ha opera
do la necesidad de cerrar casi por com
pleto la admisión de nuestras raei*can- 
cías en la frontera pirenaica. Ello trae,

 ̂ como inexcusable y dolórosa consecuen
cia, que en estos instantes en que es tan 
preciso el m aterial ferroviario para el 
tráfico interior do Españ#,¡:iáiemos acu
mulada, en torno de Cerbéte y de Irún, 
una cifra que excede do 2'009 vagones. 
Continuar remitiendo trenes á e/^tas es
taciones sin ventaja alguna para el co
mercio de exportación, trae aparejado el 
daño de ir  estableciendo una serie inter^ 
minable de convoyes que nos resta algu
nos elementos que nos son muy necesa- 
jrios, gto ventajas y  prpveclips

que las facilidades exportadoras signi
fican.

Y& el Gobierno hace tiempo que solici
tó de la Nación vecina, por el conducto 
adecuado, el nombramiento de un Dele
gado ferroviario que en unión de otro 
que designe el Gobierno español, deter
mine la probable capacidad de admisión 
en la frontera francesa para atem perar á 
ella nuestras factura cióse??.

Nombrarlos están ya ambos Delegados, 
pero como en tanto que oi representante 
de F rau d a  pueda traosm idm os noticias 
do la importancia de sus admisiones, ©1 
envío de nuevos trenes y l,a acumulación 
del m aterial rodante en la frontera no 
puede, según Indicado queda, sino aña
dir perturbaciones á las muy im portan
tes que ya experimeinta nuestro tráfico 
interior, repútase como necesaria y pe
rentoria la medida de suspender factura
ciones con destino á Francia,

Por las razones antedichas, .
S, M. el R ey (q. D . g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.  ̂ Que se ordene la suspensión de 

facturaciones con destino á Im  Estacio
nes de la frontera francesa, á partir del 
día 21. del corriente mes.

2.  ̂ Que por esto Ministerio se deter
m inará la duración del xfiazo de dicha 
Buspensión, teniendo en cuenta el núm e
ro de vagones acumulados en las referi
das Estaciones fronterizas.

3.® Que el Comité de Transportes te
rrestres proponga, tan pronto como se 
reciba por conducto de nuestro Delegado 
para tra tar con el df3l Gobierno francés 
información de las posibles admisiones 
en la frontera francesa, aquellas medidas 
conducentes á la cuantía y prelaclones 
de facturación con destino á la citada 
frontera.

Con el fin de impedir que se fac
ture á estaciones inmediatas á la fronte
ra con ánimo de detener en ellas los va
gones en espera de posibles facilidades 
por parte de las líneas francesas para la 
admisión de mercancías, los consignata
rios de éstas vendrán obligados á la des
carga en los plazos marcados en la Real 
orden de 3 de Noviembre üitimo, publi
cada en ia Gaceta  del 7.

En raso do incumplimiento por parte 
del consignatario, la Empresa cumplirá 
todo lo que acerca de este punto se deter
mina en ia citada Real orden de 3 de No
viembre último.

5.  ̂ Estas disposiciones se refieren á 
los remitentes y consignatarios que fac
turen á partir del día 21 del presente 
mes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I . , muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo do 1917.

GASSBT.
Señor Director general de Obras P úbli

cas,

ÍDMISISTEAHON C E m l

MINISTERIO DE ESTADO ■

ASU N T O S CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Cienfuegos, 
jjarticipa á este Departamento el falleci
miento de ios súbditos españoles que á 
continuación se expresan:

Francisco Torriente Castro, hijo de 
Antonio y d© María, do cuarenta y  ocho 
años, soltero.

Salvador Cramella, de setenta años, ca
sado, Jornalero.

Manuel Fernández Rivero, hijo de Fe
lipe y  de Angela, de treinta y  ocho años, 
soltero.

Agustín Pérez Alegría, hijo de Pedro 
y  Matilde, de catorce años, soltero.

José Ramos Grimonder, hijd do Anto
nio y  María, de cincuenta y  seis años, 
soltero.

Juan  Inchfmstegui Uriarte, hijo de Ma
tías y  María, de" cuarenta y  cinco años, 
casado.

Saiustiano Vega Vega, hijo do Antonio 
y  de A n ton ia , de sesenta años, soltero.

ti osó Martínez Santa Mamesa, hijo de 
José y de llosa, de cuarenta y  ocho años, 
casado, del comercio.

Sara Prada Alonso, hija de Natalio y 
Natalia, de treinta y cuatro años, casada, 
BU casa,

José Cano Otero, hijo de Andrés y  da 
Luisa, de cuarenta y cinco años, casado, 
joríiaíero, de la Coruña.

Manuel Iglesias Castañeque, hijo do 
Ventura y Josefa, do cincuenta años, sol
tero, cocinero.

Joaquín Román Herós, hijo de José y  
Joaquina, do cincuenta años, soltero, de 
Gerona.

Vicente Vigo Lago, de veinte años, viu
do, del Ferrol.

Manuoi Prieto Alvariño, hijo do Anto
nio y do Rosa, de veinte años, soltero, del 
csmpo.

Ramón Suárez' Díaz, hijo d© Juan y  do 
Josefa, de treinta y ocho arlos, soltero; tto* 
morciante.

Pascual Brohteiz, hijo de Vicente y  do 
María, do sesenta y  dos años, soltero.

Jacinto González Prieto, de sesenta y 
tres años, casado, cocinero.

José Pérez B riT abás, hijo de Pedro y 
Teresa, de sesenta y nueve años, casado.

Pedro Rodríguez López, hijo de José y  
Antonia, de cuarenta y  dos años, casado, 
carpintero.

Bartolomé Coll y  Castaño, hijo de Pe
dro y  Ana, de sesenta y  dos años, viudo, 
pintor. .

Manuela Pormoso Rodríguóz, hija de 
Tomás y do Pilar, do sesenta y  siete años, 
viuda, su casa.

Antonio Olanas, hijo de Francisco y de 
Joaquina, de sesenta y dos años, viudo, 
su casa.

Sebastián Guasqui Roque, hijo de Ja i
me y  Eustasia; de bincuenta y  seis años, 
viudo, campesino, d© Barcelona.

Manuel Reguera García, hijo de Ma
nuel y  Flora, do cuarenta y  ocho años, 
soltero, campesino.

Pedro Medina González, hijo de Anto
nio y  María, de cuarenta y  cinco años, sol
tero, del campo; Canarias.

Madrid, 12 de Marzo do 1917.=«E1 Sub
secretario, Marqués do Amposta. *

El Cónsul de España en Caracas parti
cipa la dfuncióu de los súbditos espailQ-  ̂
lea í^ue ft QQpttauaoión se ©xjpresani
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Cristóbal Pérez, natural de Tenerife, 
casado, comerciante, de sesenta años.

Atllano Quintero Padrón, soltero, co
merciante, de cuarenta y cinco años, na
tural de Canarias.

Benigno Zavala, Sacerdote, de cuarenta 
y ocho años, natural de Mendata (Viz
caya).

Eugenio Triuxet, de treinta y ocho 
años, casado, industrial y natural de Bar
celona.

Madrid, 14 de Marzo de 1917.—E1 Sub- 
«ecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Honolulú’ 
participa la defanción de los súbditos 
españoles que á continuación se expre
san:

Dolores González, de treinta y cinco 
años, casada.

Dora Collado, de cincuenta y cinco 
años, casada

María Sierra Matamores, de treinta y 
siete años, casada.

Casimiro Gpnzález, do treinta y dos 
años, casado.

José Sola, de ochenta y cinco años, 
viudo

Einílio Aranda Blancas, de cuarenta y 
dos años, casado.

Federico Hernández, de cincuenta y  
tres años, casado.

Orusinda Aucena Vilchy, de veinte años, 
casada.

Clara Borrero, de dieciocho años.
Carmen Montero, de dieciséis años.
Araceli Queros, de veintiséis añtís.
Manuel de Ablarco, de treinta y cinco 

años, cssado.
Juana Tejada, casada.
Francisco Octavio Blanco, do trece 

años.
Demetrio Verdú Roleda, de treinta y 

tres años, casado.
María López Torres, do sesenta y nueve 

años, viuda..
Juana Funis, de cuarenta y dos años.
Isabel Fidel Santiago, de dieciocho 

años, casada.
Madrid, 14 de Marzo de 1917.—EI Sub

secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Montreal, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de ios súbditos españoles:

J uan Pinilla, natural de Lamar, Huesca.
Aurelio González, natural de Ergo 

(Orense).
Joaquín BaUester Giner, natural de 

Ondora (Murcia).
Madrid, 14 de Marzo de 1917.=E1 Sub

secretario, Marqués de Amposta.

MÍNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
, TÍT U LO S DEL REINO

Solicitada por D. Juan Antonio Güel y 
López, Conde de San Pedro de Ruisena- 
da, la rehabilitación del Título de Mar
qués de Torre Tagle, también pedido por 
D.®- Rosa de Echenique Tagle y por don 
JoséOrtiz deZevallosy Vidaurre, con arre
glo á lo prevenido en el párrafo tercero 
del artículo 6.̂  del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por término 
de quince días, á partir de la publicación, 
estará de maniftesto el expediente para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 16 do Marzo de 1917.

Solicitada por D. Juan Ramiro Alfon
so Suárez de Tangil y de Angulo la re
habilitación del Título de Marqués de 
Covarrubiaa de Ley va, con arreglo á lo 
prevenido ©n el párrafo tercero del ar
tículo 6.̂  ̂ del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por término de 
quince días, á partir de la pubiicación, 
estará de maniñesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que es
timen conveniente á su derecho ó desis
tan de él.

Madrid, 16 de Marzo de 1917.

Sniliiseeret&sria.
Debiendo vei^ficarse en esta Corte en 

el próximo melí de Abril los exámenes 
de ingreso para Oficiales de Secretarías 
judiciales, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 55 del Real decreto de 1.̂  de Ju
nio de 1911, modificado por el de 3 de 
Abril de 1914, sé hace público que los 
referidos exámenes darán principio el 
día 23 del repetido mes de Abril ante el 
oportuno Tribunal y con sujeción al pro
grama que el mismo formule, debiendo 
los aspirantes acreditar con la debida an
ticipación reunir los requisitos que exi
ge el artículo 53 del referido Real de
creto.

Madrid, 16 de Marzo de 1917.=E1 Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

, M S T E R IO  DE HACIENDA

© ire c c ié ia  ^ e ia e r a l
ü e  I® €©mteiicl®s® E stad o .
Visto el expediente iaeoado por don 

Joaquín Chico de Guzmán, Conde de 
Campillos, domicilíalo en Madrid, en la 
plaza de la Independencia, número 5, 
quien como individuo de la Junta del 
Hospital de la Real Piedad, do Cehegín, 
s^olioita se le declare exento del impuesto 
sobro los bienes de las personas jurí
dicas: \

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un testimonio expedido por ©1 No
tario que fuó de esta Corte, í). Juan Zo- 
zaya, de particulares de las operaciones 
testamentarias practicadas por falleci
miento de D. Pedro María Chico de Guz
mán, Conde que fué de la Real Piedad, 
autorizadas por el mismo Notario y rea
lizadas conforme al testamento bajo el 
cual falleció el causante, otorgado ante 
el propio Notario en 26 de Juáio de 1883, 
y por cuya cláusula 13 dispuso que la 
casa que habitó ©n Cehegín, en la Pla
zuela, se destinara á Hospital de hom
bres y de mujeres, en memoria de su in
olvidable hijo Ramón, y en ©1 que serian 
asistidos los enfermos por cuatro Her
manas de la Caridad y los sirvientes ne
cesarios y por un Módico ai que no se le 
pagaría sueldo sino según sus asisten
cias, asignando como dotación del esta
blecimiento los bienes que en la misma 
cláusula designaba, y 

2^ Una certifiGación librada por ©1 
Jefe de ía Sección quinta de la Dirección 
General de Adminisíración, con el Visto 
bueno del Director general, en la que so 
transcriba copia del traslado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 20 de Junio de 1890, por la 
que se clasificó como de beneficencia 
particular al mencionado Hospital: 

Considerando que en razón al único fin 
que realiza, la asistencia gratuita de los 
enfermos, I© es aplicable ,1a exención que 
á las instituciones de benefloencia gratui

ta concede el Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, en el número de su artículo 
193, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 4.̂  de la Ley de 29 de Di
ciembre de 19 íO, creadora del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, al apai'ecer cumplidos en el presente 
caso los requisitos de forma exigidos en 
la citada disposición reglamentaria:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, tie
ne también derecho el Hospital á que se 
1© otorgue igual beneficio á ios bienes 
que constituyen su capital, por darse en 
ellos todas "las condiciones necesarias 
para que se les pueda estimar compren
didos entre los que declara exentos del 
impuesto en el apartado F de su artícu
lo 1.®:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de ©star directamente adscritos, 
sin interposición de persona, ála realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en ©i artículo 2.° del Real decroto 
de 14 de Marzo de 1899, en el que se hace 
especial mención de los Hospitales, y ade- 

como también se exige en ©1 invoca
do precepto legal, tan sólo en las necesi
dades de dicho establecimiento puede 
emplearse ©i producto de los bienes:

Considerando que la concesión do exen
ción no rehabilita ios psazos fenecidos re- 
glamentariament© respecto de las canti
dades que fe© hubieren ingresado por este 
impuesto, como ya se ha deciaradó por 
Real orden de 29 de Julio último, pronun • 
ciada de conformidad coa el Gonsojo de 
Estado; y

5 Considerando que por delegación del I Ministerio se le ha atribuido competen- 
I cía á este Centro directivo para resolver 
; en el ©x|>ediente, conforme á la Reai or- 
I den de 21 de Octubre de 1913,
I La Dirección General de lo Conten cío 
I so ha acordado declarar que el Hospital 
I de la Real Piedad, fundado en Cehegín, 

provincia de Murcia, por D. Pedro María 
Chico da Guzmán, Conde que fuó de la 
Real Piedad, está exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, pero sin derecho á devolución por 
las cantidades ingresadas por ese im 
puesto, si no se hubiere reclamadó en 
tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1917.=E1 Direc
tor general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta

Corte.

Visto el ©xpodiente incoado por los 
señores Alcalde y Cura párroco de Peña
randa de Brácamonte, los cuales como 
Patronos, por razón de sus cargos, dol 
Hospital fundado en dicha villa por 
D.  ̂Francisca Alonso Macotera, solicitan 
so lo declare exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia so ha
llan unidos ios documentos siguientes:

1.̂  Una copia simple, debidamente 
cotejada, del testamento otorgado ante 
©1 Escribano de la mencionada localidad 
D. Alonso de la Torre, en 21 de Ootubro 
de 1643, por D.® Francisca Alonso Bl&co- 
tera, en ©1 que fundó el referido Hospi
tal en las casas que indicaba, asignándo
le determinados bienes para que siem
pre jamás so destinase todo ello para di
cho establecimiento para pobres, y dis
puso que el sobrante de las rentas dt 1 
mismo, una vez cubiertas todas sus iie- 
césiiades, se aplicase para dote do una 
pobre de su linaje y al siguiente del de 
SU marido, y ordenaba se dijera una



misa diaria en el Hospital, satísíac-iéndo' 
«0 por ella tres reales; y

2.® Otra copia, también simple y cote
jada en forma, dei traslado de ía Eeai o r
den dictada por ei Ministerio de la Go
bernación eri 27 de Judío último, por la 
que se ciasiñoo como de beneficencia p ar
ticular al repetido Hospital: 

Considerando que por razón del objeto 
que realiza le es apiicable la exención 
con cedida á las instituciones de benefi
cencia gratuita por el Keglameato de 20 
de Abril de 1911 en ©1 número 9.® de su 
articuló 193, de conformidad con lo esta- 
biecuio en el artículo 4/  ̂ de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, al estar unidos ai expediento 
todos los documentos que para ello se 
exigen en aquella disposición: 

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente ©n la actualidad en la materia, 
también tendrá derecho á disfru tar de 
igual beneficio, por estar comprendidos 
sus bienes entre los que en la misma se 
declaran exentos del impuesto en el apar
tado F de su artículo 1. :̂

Considerando que así lo demuestra el 
estar directsmente afectos, sin interposi
ción de personas, al cumplimiento del 
objetivo del Hospital, del qo© hace espe
cial mención ©n el aríículo 2,  ̂ del Real 
decreto de 14 do Marzo de 1899, dentro 
del que también se comprenden los do
tes citados, dado lo que por benéfico debe 
entenderse, conforui© á lo prevenido en 
ese artículo, y además, corno se precisa en 
ei invocado precepto legal, tan sólo en 
las necesidades del establecí miento y ei 
resto en las dotes, pueden invertirse las 
rentas de ios bienes de la fundación: 

Considerando que n t  as obstáculo para 
otorgar la exención á ios que sa apucan 
á las repetidas dotes el exigir para obte
nerlas ©1 ser del linaje de la fundadora ó 
de su esposo, al precisar además sean 
pobres, no pudiendo, por tanto, estim ar
se que por ello se desnaturaliza ei carác
te r esenéialmeaío benéfico cque tiene esta 
carga do la fundación:

Considerando, por el eontrario, que la 
exención no alcanza á los bienes do cu
yos productos- se satisface ei estipendio 
de la misa que, diariam ente ordenó, i a 
fundadora habrá de decirse en el Ho.^pi- 
tal, por Bo serles de aplicación ningoiio 
d© los casos de exención admitidos ©n 
las disposiciones legales dictadas ©n la 
materia:

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente, respecto de las 
cantidades que se hubieran ingresado 
por este impuesto, como ya se ha decla
rado por Real orden de 29 de Julio últi
mo, pronunciada de conformidad con el' 
Consejo de Estado; y 

Considerando que por Delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
©n ei expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
de Nuestra Señora dei Carmen, fundado 
en Peñaranda de Brocamonte, proYÍnoia

de Salamanca, por D.®- Francisca Alonso 
do Macotera, está exento del impuesto 
sobre ios bienes de las personas jurídicas, 
con excepción de aquellos cuyos' rendi
mientos sa destinen á satisfacer el esti
pendio de la misa diaria, que en cum pli
miento de lo ordenado por la fundadora 
se dice en el Hospital, y sin derecho á 
devolución de las cantidades ingresadas 
por es'e impuesto, si no so hubiere recla
mado en tiempo»

Dios guarde á V. S» muchos años. Ma- ' 
drid 28 de Febrero de 19Í7.«»É1 Director 
general, F» Marín.
.Señor Delegado de Hacienda en Sala- 

manca.

HiSTERiO DE LA GOBERNACIÓN

H íF e c e ié a i G eiaes’M  AilM íiats» 
trac ié^ o

Vacantes las Secretarías de los Ayun
tamientos de Oastiiiejo del Romeral, de 
la provincia de Cuenca; la de Gárgoles 
de Arriba, de la da Giiadalajara, á cuyas 
Secretarías corresponde, según Regla
mento, un haber anual de 500 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por términ© de 
treinta días hábiles, conforme previene 
©1 artículo 2.  ̂ del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de A yunta
miento de 23 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que las so ici- 
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos en la forma que 
previene ei mencionado Reglamento.

Madrid, 17 de Mar?o dé 1917.=E1 Di- 
rector general, L. Beiaunde.

O'acetffi Se M r i S . ' M m .  7 /

dejarán de ser cursadas las que no sean,, 
acompañadas de ios documentos que 
tifi,qH0,n aquellas condiciones.

Madrid, 17 de M'arzo el© 1917.—E1 DD 
rector general, L. Beiaunde.

Hablándose padecido un error al pu
blicar el anuncio de concurso para p ro 
veer la vacante de ■':i©cretario del Ayunta
miento de Lieroiia (Badajoz) en la G a c e 
t a  dei 28 del mes de Febrero anterior, 
por exceder dicha población de 2.000 ha
bitantes, y no poderse con arreglo al Re
gí amento de Secretarios de 23 da Agosto 
últirno, anunciar dicho concurso, i[oeda 
anulado ei meiieionado anuncio, que se 
publicará á  bu  deiiido tiempo.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.=^E1 Di
rector general, L. Belaando.

Vacante el cargo de Contador d© fon
dos del Ayuntamiento del Puerto de San
ta María (Cádiz), dotado con ©i haber 
anual de 2,500 pesetas, por defunción del 
que lo desempeñaba,

Esta Dirección General ha acordado so 
anuncie á concurso su provisión por tér
mino de treinta días, que, descontados 
los festivos, expira el día 25 del próximo 
mes de Abi’il, conforme á los artículos 19 
y 2j del Reglamento de 23 de Agosto ú l
timo, durante cuyo plazo podrán presen
ta r sus instancias en esto Centro directi
vo ios solicitantes, que deberán reunir y 
acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, presen
tando además su hoja de servicios debi
damente autorizada y la justificación de 
los méritos que aleguen; adviríiendo que

Habiendo sido nombrado D, Manuel 
Caparros y Rodríguez deBsrlanga, Conta'' 

■, dor de fondos del Ayuntamiento de San 
Feliú de Giiixois (Gerona), se anuncia 
conforme previene ©1 Reglamento de 23 
de Agosto último.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.==EI Di
rector-general, L.. Baiaunde.

' « IS IE ñ iO  DE ISTRUCCiÚM PÜBLICA
Y BFXLAS ABTES

MemI A eE íIeiiiiii 
ále

En sesión de 15 del corriente mes, la  
Academia ha acordado anuo ciar y p ro 
veer las cuatro plazas de Acadómico n u 
m erario que se hallan vacantes en loé si
guientes conceptos: una de Módico, en la 
Sección de Medicina y Especialidades m é' 
dicas, por fiulecimiento clel Exemo. señor 
D. Manuel Ortega Morejón; otra, tam bién 
de Médico, en la de Psiquiatría, Medicina 
legal y L iteratura médica, por haber p a 
sado á la clafíc de Honorario el Excelen
tísimo Sr. D. Eloy Bejaraño, y dos de nue
va creación por ios Estatutos vigentes,, 
en la de Fisiología y Biología, que han 
de recaer en un Licenciado 6 Doctor en 
Ciencias físicas, y en otro de iguales g ra 
dos en Ciencias naturales.

Las condiciones que exigen los Estatu
tos de la Corporación en los candidatos 
á dichas plazas, son i as siguientes:

1.  ̂ Ser español.
2.^ Tener el grado de Doctor é el de 

Licenciado en la Facultad do Medicina, 
en Ciencias Físicas ó en Ciencias N atu
rales, respectivamente, conterldo en a l
guna üaiversidad dei Reino.

3.  ̂ Contar diez años, al menos, d© an
tigüedad en ei ejercido de la profesión 
respectiva.

4.^ Haberse distinguido notablemente 
en las materias propias de las Secciones 
expresadas por publicaciones originales, 
acfcos pübiiürjs ó una práctica acertada y 
m eritoria que les haya granjeado crédi
to recooocido.

5.®- Hallarse domiciliado en esta Corte.
Las propuestas para las mencionadas

plazas, que deberán firm ar cinco Acadé
micos de número, á lo menos, se adm iti
rán  en esta Secretaría da mi cargo du
rante ios quince días siguientes á la pu 
blicación de este anuncio en la G aceta  
DE M a d r i d , y se acompañarán de la re 
lación de méritos de ios candidatos, sus
crita por éstos y garantida con la firma 
de los proponentes, háciéndose constar 
en ella ©1 lugar del nacimiento, edad y 
títulos profesionales, con expresión de la 
fecha en que éstos fueron librados y el 
número de su' registro ©n los correspon- 
dientes.librcs.

Madrid, 17 de Marzo del917.==El Secre
tarlo perpetuo, Doctor Manuel Iglesias y 
Días.

M A D M IX ^E sL  tip« ‘'Sucesores da Hivadeneyra'%*^.«Pa3eo de Sai  ̂ núm,


